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PrwMO de Suscripción 
Particulares

Dentro y fuera 4« 
la Capital

Pesetas

Par un mes .......... ii’ae
Pof tres meses ......  33’^
Per seis meses ......  66’00

BOLETIN OfFCIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CON CERTA IX) 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Per un año ....... i'íz’o©
Número suelto: i pt«e..

Hasía tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Advertencia: 'No se. admitirán, para^su inserción,'comunicaciones que no

vengan registradas'del Gobiqrno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anunoi** 

de particuteres v oficiales 
que .sean de pago, sat¿s-^ 
farán a razón de Dü^ 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pag>, 
se tasarán a razón de 
CINCUENT Acts, por 
r A LA B R A, cua Iq u i ara 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesadlas acredi
tarán antes de la publica
ción y por me<üo de Ta 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincflal. El cobro de la .suscripción es adelantado; por Mnto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capiíaí por nvd.o di* ii- 
hennea del Te.SQro, Giro Postal © letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán, en l« P»ii ínsula. Islas adyacentes, •«naríes 
y ternilorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a to-s? vein
te días de su promulgaeíón si en ellas no .se dispusiese ©tra ••*«. 
Se entiende hecha la promulgación el di* en que tecwiin». 1« in- 
.serción de la lev en el «B»l«Wn Oficial del E*t*d*».

» 
Gobierno Civil de la

Provincia
CIRÍ'ILAR

El Exorno, .'^r. Leniente General 
Presidente del <'on.sejo Superior 
(Seo-gráfico, en (‘v. rito de 4 df lixs 
corrientes, me -Le? lo que sigue : 

«R.uego a W E. recuerde a l es 
líntidades de 'a provincia su 
mando, interesach-s en la pubica
ción de Mapa.s de los 1 erruorio.s 
.Xacionale.s o de la.s ('uloniu-.. cen 
cuntp’.imienio a lo Jisjiuesto en el 
D<vret<> de 27 de marzo (.1* 1Ó41 
( B. O. del lí..inKr.. k/») según 
.se trate de Entidades t'ificiaks o ■ 
p;rrticu!art.s, que ••n cuanto ;t bus 

’ publicacione.s vu» realizaibis habrán 
<le remitir dos ejefriplarps a ,t stè .

La que .s(* hace piiblico partí 
general conoctniienlo y efectos, 
especialmente <le '.as Gt -por.icio- 
ne.< L(h”ales. , 

Logroño 7 de enero tic i.()57- 
E.i (h.bernador G'.vi' 

4^

2S
f£l limo. Sr. ’-yUtetor (b-eneral 

.'c -Admini.'^íraciíin Loe;?!, tn es
critura de fecha 14 tie! corriente 
ir. dice lo que sigue:

clin ('ontestación a .■'U oficio <le 
2(1 de octubre ppdo.. al (juv acom
paña acuerdo, dtú A\ imtamiento 
de Calahorra, <le esa proxineia, 
reb’liva a la creaci/m de do.s jib.- 
zas de albañile.s, un e'ectricista y 
un jardinero. Eiseta Dincción Ge- 
neral, teniendo tn cuerna el ar- 
ticc'lc del Reglamento di' Eun- 
cicnario.s dt' .Xdmintstración Lo
cal Gircti'ares '(‘oiipLe-'i'uiíarias. 
cu -ga su vi.Sil do a la rreacií'm de 
las menciona;da.s plaz.t.s (¡ue se
rán clasificadas en -.1 Grupo d* 
Ser'.-feio.s lispecialvs v con sueldo 1 
anual de 6.500 ptas. debiendo S'-r 
cubiertas en la forma reglamenta
ria. lili cuanto a la.s 'S plaza.s de 
refaits, como están sujetas a la 
A’oriv.iîæiôn laboral ntj t!.-:?*'!! p«.ir 
(pie figurar en la.s plantilla.s de 
1 itnckuitiriiiS ni es. nec c.s.'yio (‘1 \’i- 
Síulo de esta Direción (îcneral ¡ja
ra '.a creacu'm Je las -msnicis. \o 
obslante estt* (^emro Directivo no 
ve intamvenieiite alguno en <¡110 
sean crgadas.

Lo que Se hace público en este 
periodict' oficial para su c.mKKÚ-, 
miento de los interesados.

Logroño 20 de diciembre de

lil Gobernador Civi’

ÍPínuterio ¿e la 
Gobernación

S
DECRETO de .30 de noviom- 

bre de 1956 sobre mejor-i.de d<-re- 
cho.s pasivos de lo.s fun-cionario.s 
de Administración laical v de io 
Cuerpos Sanitarios Generales.

Por Ley de 17 de julio dd pre 
sente año se han 
deirechos -de bis 

niejorauo lo.s 
lases Pasivas

sonancia 
mica del

militares, en ¡le- 
con la evolución 
país.

Idénticas razones "xig" 
rar los derechos pasivos 

-funcionarios de “AdnTrrn.stfaciorr? 
Local V, de los Guerpos Genera
les Sanitarios, si bien las d .Gren- 
ciíis de haberes adivo.s entre unas 
L'orporacione.s v otras, .'cs' . ’ im» 
la- flistinta regulación -de derechos 
pasivos eñ çiucha.s de ellas, acon
sejan la adopta-ción d“ olro.s ni )- 
dtilos de mejora.

Por otra parte, i stando , va 
concedido a los ftinrion-irió.s <le 
Administración Eixal en activo 
el deref'ho a existencia médico lar- 
macéutica, resulta inexcusable- 
n^ntenerüo después del c;-.se d- 1 
funcionario, momeinto en (¡ue prc- 
ci.samente tal derw'ho ‘s, por ’o 
común, má.s necesario. •

Ed aumento de la ?arga que ta- 
le.s mejoráis han de iepres--ut.-r 
paríi la.s Gorporacione.s 1 ocales, 
por el concepto de (base.-. Pasíva.s 
exige al propio tiempo' el ’Sta.be- 
cimiento de determinada.s ' '.úi-i- 
ciones precautorias en favor ■.!-* 
las propia.s Gorporacioi’es LfiCams.

En su virtud, a ¡iroputsia Jel^ 
Ministerio dt' la Gobernación \ 
previa deliberat'ión de! ('o.iS'ú'.i (h. 
Ministros.

DISPONGO

Artículo primero.—Leas dere;'!: 
pasivo.M de lo.s funcionarios (h 

.Administración Ltxral serán mejo
rados, con efectos des'b .piií'”-r- 
de onero,de 1.957, :'xto:u<-.o-¡ 
V forma'(¡ue determira-i l< .s -ir- 
tículos siguientes.

Artículo segundo, lSer; ■ 
objetó de incren-íento “u'su ctum- 
fía básica :

aj Los habere.s de i’’hila'it'»-».
b) Las pensiojie.s th • 'ciudi-Ju;-’.
c) Lai^ pensiones ■!■* < rfand.-.d 

disifr.U'tada.s por hijos o nija.s t-nu-m 
cipados, siempre que s-em i»:bre.s 
en el concepto legal v se hallen 

imposibilitado.s para el trabajo,; y 
e) Las peñsiones disfrutada.s 

por madres viudas pobres.
Dos. Se conceptuará cuantía Lá 

sica" de los citados derecho.s ’pasi
vos la determinada estrictamente 
co narreglo a la legislación gene
ral vigente en la fecha en que se 
procedió o .se proceda a su seña
lamiento, prescindiendo de los 
aumentos o beneficios (¡ue cada 

en
Corporación haya concedido o con 
ceda en su.s Regla ní unos 
acuerdo.s individualizados.

i 'Artículo tercero.—-L'is- iiabere.s 
i de. jubilación s< clasificarán y se- 
' rán incrementados, atendi'-ndo a 
1 su cuantía básica, con arreglo .-i
1 la siguiente e.scala :
{ a) Los que no excedan de "ixi

en un cincuenta por mentó
b) Los de más ‘de -c ' 

mensuales, sin exceder de 
.st‘rán aumentado.s en un 3 
too.

! . )( K ) 
p(.'r

cj Lo.s de má.s tie i .000 p*‘se
tas mensuales, sin exceder de 2.500 
.serán aumentados en un 15 por
ItK).

d) A los de .má.s de 2.500 
i pe.seta.s mensuales no .st* I s apli

cará porcentaje <le .aumunto.
Artículo cuarto. —La.s ¡len.^one.s 

de viudedad de orfandad v d.- 
madre viuda pobre, a (¡ue si; re
fiere yl párrafo primen) del .iriicu- 
lo .Segundo, en .sus .apartado.s b) 
a e) se clasificarán y Sf rá ricre- 
meatadius atendiendo a su cuantía 
básica, con arreglo a E. siguiente 
escala :

a) Las que no exce-dan Je 31 o 
ptas. mensuales serán aum.mt.ida.s 
en un 50 ix)r 100.

b) Í.as de más de ,300 pase- 
tas mensuales, sin exc“«er de 5^’ 

, .serán aunnemtada.s en un 30 por
100.

c) Las de más 'le 500 jx’set.as 
mensuales, sin exced-r dt* ¡.00, 
serán aumentada.s on un 15 por 
100.

d) .\ la.s de más de i.iot) ¡le
seras mensuales no sc les aplicara 
porcentaje de aiwmmto.

Articulo quint').— 1 co. Los 
I abcre.s de iu''J.: ’o 1 S'"an en t-)- 

ea'^o de 4.0 ¡.las. mensuel es, 
m-> mínimo, si'-mpre - ci Inn 

ciorario h.ubi-.*<* (ies'--npeii.'Ue c.ir 
.?o al que, por exigir d-(J:c.-c < "i 
pr m-'*’'dial v oerm ment'*, corr“S- 
(.•,-'nda un an J'.lo b,-;st a>!u.<! Un 
inferior a 5.-,)oo pt.-is. con. arn-glo 
a las est'ala.s de sm-ldo.s es- tid -. i- 
d.--, en <(1 anex'i del R( g ■mmnto 
de 30 de mayo de i.(j52.

Dos. Las pensiom.s de viu*‘f- 
-Ixi serán en tfxh.) caso de 300 pc- 
.st îa.s mensuales, como nniimio, 
s; mpre que el cau.sante liubi-.M- 
cl ^empeñado, cargo de i.is car.i;- 
tcristicas .señaladas en e! párrafo 
a'altrior.

Artículo sexto.— i no- Viien- 
tras perciban sus . «• r spoiahenti-.s 
di'H chos pasivo.s. tendrán d“rt\ lio 
a asistencia mê.JiC'->-farmacéui tc,a 
gratuita, a. partir d-el primero dc 
enero de 1.957,^” i-'* nii; ma t \- 
mnsió ny condición s en que está 
regulada o .se regule para lo.s fuii- 
conarios en acíivl !as^siguie’’i«-s 
Ckkses pasivd.s de Admim.^.tr-u- ém 
iccal : ‘ ’

a) Jubiladcs,
b) Las viudas.
c) Los hiiériaiiGS no emancipa 

dos.
d) Lo.s hii'os o hija.s emanci

pados, siempre (¡ le sean pohr-s. 
tr el concepto legal v se E.-tH-.-n 
iin|x>sibili'tados para el traba*); y 

e) Des madr* .s viudas pobres.
Dos. La asisr''nci--: será pri'siazia 

con cargo al Municipio en i|ue i 
beneficiario.s r.esiadn, saivo que i t 
misma .sea o d-.-ba ser asumida ¡.lis
ia Corporación J Montej.uo q-m 
.satisfaga los derecho.s pasivo.s.

Artú'U'lo séptimo.— Lno. Las 
mejoras establecidas por el pri-s^'n- 
te Decreto no s<'rán de aplicación 
obliga topa «i !o.< ti tu ¡ares de lu- 
bilacionés v pensioei;.-; conc-xhd.-is 
graciablemente por las (’ofporacio 
ries localtéi, pero é.stas procuraran 
extender a atjucdlos, en lo posible 
la.s citada.s mejor.i.s en la medida 
(¡ue coiK'eptú.'.i equitativa.

Dos. Tampoio S(*rá obl gatora* 
ol incremento <ie la.s prista.'Ones 
concedidas por los .Montepíos de 
funcionario.s ’ocab-s en concepto de 
derecho.s pasivi,s, pero el .Minis
terio de la Gobernacií'ii, («yendo a 
las respecti\'as Entidades, dciermi 
liará la.s fórm-iil.i.« ftui* ¡lermitan 
hacer extensivos, sin (|uebi-into 
financien-o, I05 aamento.s concedi
dos por el presente Decreto.

.Xrtículo octivH.-— Uno. Las 
juejoras estabEx'id.is por el pre
sente Decreto absorberán los be
neficios (¡ue .'ada Corporat ión lo
cal tenga concetfidos «Y su.s ('la.s- s 
pasiva.s. o se entenderán reabsor- 
bida.s en aquéllos si los mismos 
fuesen superior-'s, -

Dos. .\ partir tie la frlia d'* pu-^ 
blicación de -■st'' D *(.r‘U) l¿is ( or- 
poracione.s locales no podián esta- 
('cr nue\'os b.'nefe'if'S para sus 
ciases pa.sivas sin la ajirobac.ón41
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de Ia Dirección (íeneraj de Admi
nistración íxx:al.

Tres. Tampíx'c> pœlràn ucord«ar 
las Corporaciones locales, a ¡..ir- 
tir de la fecha de publicación de 
este Decreto, a jubilación <Ie sus 
funciones sino per has causas ta
xativamente establecidas en el iísr 
tatuto de Clas^^s Pasivas de! lis
tado, aún en él caso de que los 
Reglamentos in térros o acuerdos 
de las propias Córporaejents hu
biesen previ st'> (»ír(.s nioi.\.)s o 
{X)sibilidades d« jubilación.

Artículo noveno.™ Los incr *- 
mentos establecidos er. los artículos 
tercero, cuarto y (|uinto serán .asi
mismo de aplicacon a a.s t i.as- s 
Pasivas de los ('uerpos (îenerales 
sanitarios, con el alean-e d.-ter tu
nado en el artículo segundo v las 
limitacione.s previstas en kis ar
tículos séptimo y octavo.

.\rlíci:!o dé; uuo. ('orresp,)n- 
derá al Ministerio de la Lohtrni 
ción dictar 'as norma.s precns.-i.s 
para el dt'sarrollo v ej«‘cuc’on del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dad -¡en Midrid a ;r inia 
de noviembre de mi nov-ciento.s 
cincuenta v .ícís,

FRAXC1S('U I K \.\LO
Eí Ministro <b la (é.oí)ernac'ón

BLAS PEREZ (iDXZ.XI.E/

'4

Ayuntamiento de 
Logroño

SUBAST.X DE OBRAS

Po! ; cuerdos debidan e ite adop
tados. según testi nonios obr.intes 
en el expe líente respectivo, s de a 
púb'ica subasto' la ad udicación de 
las obras de acerado en la calle de 
Cab 11 r as.

E tip > que servirá le bise a la 
baia para esta subasta, será el de 

in i'cn'a y Ce mil trescientas una 
pe>eta co ; diez céndmos.

i.o^ co're'-p mdit nies plie v; de 
doadidom s iécn;c;.s, v'ct-nbini- 
C IS. emm nd or. i/i- ■('S. - haios y 
de oàs d' -cu-ne nies, i-v baba ôn de 
manitiesto en ; 1 Negb iado de Su- 
b’SOI de este Av n'.am e ito. du
rant/ ias hora.s vie edicinas de todos 
los días laborables hat i La ’echa de 
licitación.

Los liedadore's con diluirán, cou 
aider OI idad a li p eséntación de 
ini' gO'. íi I depjsito provisional por 
l.ld'i ¡csetis, pne ingresarán im 
metálico o e.c/d m .s de los com- 
pr ndidos en el .XmcuL) Zd del R - 
gl unento de Con r it ici.mi, compu
ta los conforme ceier.nia i las dis- 
po ac! ) ¡e !•• ’■ 1 s • n - ifg ) . e i léf 
Depositaría Municipal de Logroño. 
I n Li Caja de D-. pt.bi o e.i i ual- 
quiera de sus Su 'tnvales de esta.

El rem.ift? ,i e ! i oblig id.j a el 
var el dep '?>ito provisi / lal h-'sta el 
■■ p-or ciento dei re ne.n ci c li a1 
de .; r lid 1 1( i iitiwb y ( n las ’'is- 
n.a > dep.ck ea-i .s o EnddaJes que 
I ; nr \ isi.^n il

í.a.ob’s d her - 1 ser ’ie.'uta- 
« a e.! el pía. o máxi no de dos^me-

Lo pliegos* que con uig i i l is 
pe ,p' )sici oes se present, r í!i. i'ni- 
cdñentecn el Ne goiado de Subas- 
t.is y a irs íioras de diez a doce de 
1 s primeros einíe días hábiles in- 
invduda nente siguientes al de la í'e- 
ch I en que aparezca publ cado el 
presente anunt io en el B.O. de la 
provincia.

La» proposiciones que se presen. 

se ajustarán el siguiente modelo de 
proposición.

Don vecino de
que vive cr calle

Me Rúmero , bien 
enterado de los pliegos de condi
ciones económicat y facultativas 
aprobados por el Ayuntamiento de 
Logroño para la contratación y eje
cución de las obras de acerado en 
la calle de Caballerías, acepta aque
llas y se compromete a ejecutar és
tas con arreglo a los documentos 
técnicos que obran en el expedien
te respectivo, en la cantidad de

pesetas céntimos (se- 
consignará la cantidad en cifra y 
letras), adquiriendo este compromi
so en nombre (propia o de 
la persona o Entidad, cuyo nombre 
se estampará) Logroño de

de 19 (firma y rúbrica del 
proponente).

Esta proposición se reintegrará 
con un timbre del Estado de 6 pe
setas y otro del Ayuntamiento de 
3 pesetas, y se presentará bajo so
bre cerrado y lacradado por el pre
sentador, llevando en su anverso 
la siguiente leyenda I‘roposi:ión 
para tomar parte de la subasta de 
acerado en la calle de Caballería.»

La apertura de pliegos será pú
blica y se celebrará a Lis doce'del 
día hábil inmediatamente siguien 
te a la fecha en que cxniró el pla
zo para la presentación de preposi
ciones y tendrá 1 gar en la Sala Cr- 
oitular de es e Ayuntamiento ante 
la mesa presidida por el litmo. Sr. 
Alcalde Présidante o Concejal en 
quien delegue e integrada a.demás 
por el Sr. Secretario de la Corpora
ción, como autorizan e del acto. 

Lo que se hace público para ge- 
neial conocimiento.

Logre ño 7 de Ene o d .' 1957.
El Alcaide-Presidente

/^c/'/Kis H'srcííia
3<S

M. I. Ayuntamiento de 
Alfaro

AXL'.XCR)
(aimplides 'os irámifc., regla- 

mcntarií.s, .-'p «in iiic i u (■oucurv,) 
para ,a adjirlicaci.m ."i viru, 
de Reea-rdació 1 .Miimeipal en .sus 
períodos vo'uam:«o v .•••(•< mív 
pm- gtMióa dirruí-, ¿k los \ai r- 
re.s a cobrar, por re( ibo* ('< !-iih- 
cacirme.s de débm--;

El f’p; Je 1^1 íj nación .s.- p; i 
un el ?, cinco por cimu-» à ia b .-a 
en ( o acepto par premio e coh’an- 
za de la.s caniidade.s (|i’e se ingre- 
.'■•an (n p rindo voiiinhar. •. pj 
adjudicatario percibir;;, adfm«..s. la 
mitad de 1< s recargos de m- 
greso.s (juV reaive en período eje- 
cutjvo. ’

El c ntrafo dura ça ciuío .i.no.s, 
comenzado e.i 1.057, y fermínando 
en I .(yó?.

pli-'g' condíci.^ne.s' \ d.- 
má.s antccedcrn".s (pie inter-,-,se co- 
n<!cer. taran de maiiiúeslo en la 
Sacre-tana de. .V , uniam.f-nto dii- 
rant< lo.s d.'is iaborable.s v tiíns

Los licifadores, con.sí.,nai’an, pre 
\ iíLU'ent ; • ' n ',i Dep-jsit.-iría .'lu i- 
cipaL.o en 'a Caja C.ener.ii d.“ 
D' pósiíí a ! -n s,„s Su ■ asaks. - .1 
metálico, y et'i coiicepio de garan
tía p-! vi«i()nat, ia (.mudad de 
50.(xv; utas. -'luivuent* ai ( ovo 
por citnií J- los valor.-s a reali
zar, se . ún e’ pnunedto qd lihinu» 
bienio, (pu ascienda a un nidhúi 
de pe.setas.

-El adjudicat.nao estará 0’0! i g ado

a con.stiit'Uir coa.o g.arantía d-’hni- 
tiva el diez por ciento de la cifra 
anterioirmente mencionada (cien 
mil pc'setas).

Las proposicionc-s, con sujecció 
Las proposicíoniís, coa sujección 

al modelo que ai final se tndica, 
se presentarán en la S-crejaria 
Municipal, durante las bnra.s de 
9 a L desde c' siguiente día al de 
la publicación d(" este anuncio, 
hasta el antnor al señalado part» 
la celebración dpi concurso.

La a-pertura de plicas, .se v/ri- 
ficara en el Salón de Sesionses de 
esta Casíi Consistorial, a la.s tre
ce horas del día .siguiente ai en 
que se cumplan veinte lías a con
tar del immediato siguiente al (Je 
la publicación del anuncio ; n el 
Boletín Oficial de.la próvincirr.

Todos los p.azo.s y fechas qui 
se citan, .se ^‘ntende-ran reierid;is 
a día.s hábiles.

Se hace constar que er. ' i pre
supuesto ordinario figura ia • con- 
signaciótK (xporiuna para ,el pago 
de las c.antidndc.s a (pte .se’obliga 
la C-orpcmación.

El concurso que >>,' anunci.a, no 
p-recisn Je ningún.) aulorizac lón.

.'Mifaro .S (L* enen, <lc 1.9571
El .Xlcaide

MÍM ELO DE PROPOSICION 
E'- vecino de 

enterado del ¡diego de (.' ndicion> .s 
por el <|ue >-e h.a d. r gir 'a adju- 
dicación del Servi.no de Recauda- 
cii)n municipal v Agencia ejecu
tiva, por gestió 1 direda del Muy 
Ilustre Ayuntami-mto de .X i faro, 
.se comp-emete .a prestar íUt.Lo.s 
nerv.cic.-, cea c.soc’a <utetan('jn a- 
las meiK'ionad.us condiciones ¡jor 
el por ( il It ) , -n * letra) 
de pr<*mio de c(>bi.ii:z.a en ve lun- 
taria, y lo qui’ • !'■ corr»esponda en 
la ejecutiva.

Ï-957-
; Firma ■' ' iieitauor-

Anuncio» Oficiolci
AXCXCIOS DE SCILXST’AS

/
ILuía las tri'-" he-a.s d’’! d .a en 

q'’’ ■ finali('e el plazo de 20 d'a.s 
í áhJcs. (■■ atada.s a parfr di (ií.a 
siguiente al de la pubficacic'm <’< 1 
nre.sc.nu^ .anuncio en ,4 Boletín 
Oficial Je La provincia, se .admiti- 
r.in proposiciones < n piiv.go ce- 
rraJe* en la Secretar a de .aste 
Ayu.«ta.-n!‘ ni (Lirante iLs día.s ? 
hc-a" J? ( 'irina, pa.'i optar ;i la 
srba'-'ta d'* ios sigjimt-^s .aprov»— 
chamiento.s 1. nsta'es.

Jleñas

i.-r—En (4 .Monte de Rona.s v 
.Matas, 200 metros -.pibico.s (1“ iv- 
ña g-uesa y kx) 1113 da ra’qai'’, 
corn . ]>'-1 Jicnte al .gruño 3, por 
el-precio, base ele 11.000 pta.s. e 
’.ndicc da i6.5(M) pía.-, con 712 
pías. (V* indv.inmizúción.

2 .- ;En el mi.‘mo mo.m , 6 m3 
de leña.s procedentes de .drspojn.s 

c' ano '’”‘'<"ior. i"e<”io. la ar de 
la Cebada ; 50 m3 <ie leñas de 
ha','a oto Je (x) m3 oc igu.il . .s- 
pecit» en lambo Marlin, ¡'or el 
■'■•{‘in. base, l^'-dos lo.s lotes da ¡a.'- 

.’■■'.’tas 5.S()o e Indice .1' .S.750 pe
dtas, indemnizacioni^. da 356’50 
])tas.

La apertura de lo.s pliegos len- 
d'-á lugar a las unce. hora.s dei {lía 
siguiente ha haber fina.izado yl 
plazo'de prosentaciíin d ' ¡as p’i- 
CD '.

Lof. pliago.s de cojidn ¡(jm s, .te 
hallan de manifiesto en la S (.re
taría de este Ayiutamiento v fija

dos en eJ tablón de .inuncios.
í^a garantía provisional será del 

5 por ciento y la definitiva del jo 
por too.

En lo no previsto se estará a lo 
dispuesto por el Reglamento de 
Cotratación de las Corporaciones 
Locales y disposiciones especiales 
que regulan la materia.
MODELO DE PROPOSICIO

NES
(Se ajusfará al conieniü oed ¡.u 

norma 6 de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 4 de octu
bre 1.952, viniendo 'a.s mstancia.s 
rei-nlegradas con arregk> a la vi
gente Lev del* Timbre.’.

SUBASTA^ T>E SERVICIOS
Durante el ‘mismo pí^ríexio \ a 

las doo’ de la mañana del día 
siguiente de balder finalizado -LL 
plazo de presentación de propo
siciones, se œlebranà 1.a subasta 
del .servicio de condución de via
jeros de.sde esta villa a! ugar .je 
Puente Mocho, a «?nlazar con el 
cc-che-correo {jue de.sde Can.ale.s 
d<' la Sierra, va a Logroño \ r. - 
gTe.so, ajustándose dich;t subasta y 
la.s siguiente.s condicione.^ •

I.—’El objeto .será e¡ «'.stabk'cer 
una línea regular de viajeros, tres 
días a la semana, a enlazar con el 
coche correo, .siendo -4 tipo de 
licitación el de i7.(xx) pías, anua
les.

2 .—La duración d.* .servicio 
será La de do.s años vomo mínimo.

3 .—La' garantía provis’on¿il será 
la del 5 por- lœ y la definitiva el 
10 pirr Kxx). ,

4 .—Lo.s pliego.s de condiciones 
y demá.s-elementos par?» : icjix in
teligencia de la subasta, se hallan 
de manifiesto en las ofi-mas de 
esta Secretaría ÿ fijadas c-U el ta
blón de anuncios.

5 .—-En^lo no previsto en este

.se estará a lo dispuesto en el Re
glamento de Contratación de ias 
Corporaciones Locales.
MODELO DE PROPOSICION

1). de, año.s J.i 
edad, estad'.) . pía fe- 
si(án . vecindad 
enterado de Jo.s pliego.s de cuu’i- 
ciones económico admimslriiiiví s, 
a.s’; como de Ic-s dem.á.s J'-veiren- 
ros obrantts en cxp?diente, 
compromete a la pre.stación ' d. i 
.servicio de coche per la .auni'lad 
de ptas. polium Ja) ->1 
servicie; de lo.s viajero.s un c c he 
de plazas. 

!''ccha V firma nel inien'saiL).' 
Bri-.’va Je Carnero.s 3 d-.* í'V'i'"

•e '657 
El Alcalde 
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Adminíftración de 
üutHcia

REQLTSITORiA
1.3

Jes is Sáenz Diez, de 59 añes, 
soltero, comervl.Tide domiciliado 
últi n.amenteen la República Argen
tina, cuyo actual paradero se des
conoce, procesado en cauta segui
da por este Juzgado de Instrucción 
con el número 21 del 55 por el deli
to de imprudencia, comparecerá 
dentro del término de diez días an
te este Juzgado, al objeto de no i- 
ficjrle el auto de proce.-amiento y 
de ser reducido a Prisión bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de.

Alfaro 4 de Enero de 958.
El Juez de Instrucción 

El Secretíirio
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